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N
o hay cristiano que no conozca el 
versículo del Evangelio de Marcos
conocido como “La negación de

Pedro”, cuyo protagonista, paradójica-
mente, se convertirá en paradigma de la fe
entonces negada. No es tan conocida para
las personas ajenas al mundo tributario, en
cambio, una habitual negación practicada
por los instructores de los procedimientos 
de inspección; practicada no en la cabeza
de Cristo, sino de los investigados, con lafi-
nalidad de impedir la prescripción de las 
deudas tributarias por el transcurso de los 
plazos procesales. 

La artimaña es sumamente sencilla de
poner en práctica si se han apurado dema-
siado los plazos y se teme que laliquidación 
resultante se notifique más allá de los die-
ciocho meses establecidos legalmente. 
Consiste, simplemente, en no contestar los 
alegatos que presente el contribuyente en
tiempo y forma oportunos, dictando la li-
quidación sin esperar a sullegada y, por su-
puesto, a lo que debería ser sudebidalectu-
ra y reflexión. 

El efecto de esa desviación procesal ha
sido tratado, hasta ahora, comouna irregu-
laridad no invalidante, determinante de la
anulabilidad del acto administrativo emiti-
do, pero con la ventaja de retrotraer las ac-
tuaciones al momento en que debieron ser 
tenidas en cuenta las alegaciones, siendo
así que en tales casos –hete aquí la cues-
tión– la ley concede a la Inspección un
nuevo plazo de seis meses para dictar la li-
quidación. 

Las bondades de esta artimaña para la
comodidad administrativa han sido tales 
que han acabado pervirtiendo el juguetito, 
convirtiéndolo en un Chucky procesal de
uso masivo en contra de un contribuyente 
quien veía como, además de norecibir con-
testación a sus alegatos y a la documenta-
ción aportada, no obtenía ninguna recom-
pensa por el incumplimiento procesal so-
portado, ampliándosele el plazo delapeni-
tencia inspectora. 

Recientemente, el Tribunal Supremo ha
puesto límites a esta perversa triquiñuela, 
considerando que la liquidación resultante
será nula de pleno derecho –no anulable– 
al convertir en “absolutamente ineficaces”
las alegaciones presentadas, las cuales fue-
ron concebidas “como una garantía real 

del contribuyente, y cuya efectividad debe
preservar la Administración en el seno de
las actuaciones tributarias, a laluz del dere-
cho al procedimiento administrativo debi-
do, interpretado conforme al principio de
buena administración”. 

Trámitesprocesalesy excusas 
El casoconcretoserefería a dos escritosde
alegaciones que habían sido obviados en
dos trámites procesales y con dos excusas 
distintas. En primer lugar, en el trámite de
audiencia previoa las actas, porqueéstas se
firmaronprecipitadamente, sin haber reci-
bido los alegatos presentados en Correos, 
lo que el Alto Tribunal considera “opuesto
a los estándares de una actuación diligen-
te”. En segundo lugar, en el plazo de alega-
ciones previo a la emisión de la liquidación 
tributaria, enel que laAdministración“tro-
pieza dos veces en la misma piedra sin 
aprenderdelaexperiencia vivida”. 

Señala el Supremo que “la Administra-
ción estaba obligada a valorar ambos escri-
tos de alegaciones del contribuyente, in-
cluso, aunque ello hubiera determinado 
que la notificación de la liquidación se pro-
dujera excedido el plazo máximo estable-
cido. Dicha circunstancia, determinante
del riesgodeprescripción, enmodoalguno
puede operar contra el contribuyente”, y 
no puede objetarse que éste presente sus 
escritos cumpliendo la normativa, el últi-
mo día de plazo y a través del servicio de
Correos. De ahí que quepa deducir una 
manifiesta indefensión del contribuyente, 
provocada por la Administración y deter-
minante de nulidad radical en su actua-
ción, sin que pueda invocar su propia tor-
pezaparavolvera dictaruna liquidación. Y 
es que, como también recuerda la senten-
cia “haciendo abstracción de las circuns-
tancias que contextualizan cada caso, difí-
cilmentecabeasumirlaposibilidad deque, 
con carácter general, la omisión de los trá-
mites de audiencia pueda resultar inocua, 
incluso, aun en la tesitura de una posterior 
valoración de las alegaciones, con ocasión 
deotrotramite diferente”. 

La sentencia es un compendio de repro-
ches a esta mala praxis a la que nos tenían
acostumbrados. Esperemos que sirva para
reconducirlaactuación administrativapor 
los senderos de la buena fe procesal y el 
respeto a ser oído en el procedimiento. El 
abajo firmante, sin ser Jesucristo, tuvo que 
sufrir la negación de Pedro por triplicado
ejemplar. Ahora tocaría el arrepentimien-
toy que Diosbendiga a los jueces.

M
ás de 249.000 personas de diferentes 
edades mejoraron su educación finan-
ciera a través de diferentes programas 

impulsados por la AEB y sus bancos socios en 
2022. Esta cifra supone un aumento del 38% con 
relación al año anterior. En el mismo periodo, sus 
iniciativas de educación financiera y capacitación 
digital beneficiaron a más de diez millones de 
personas en el ámbito digital. 

Pero este empeño en la formación se extiende 
al conjunto del sector financiero: se estima que el 
número de beneficiarios por diferentes iniciati-
vas de formación multiplica por dos el número de 
estudiantes de Bachillerato en toda España. Unas 
cifras muy relevantes que no podemos olvidar en 
la semana de la educación financiera, que brinda 
la oportunidad de compartir experiencias y co-
nocimientos entre todos los que valoramos la ne-
cesidad de que la sociedad avance hacia una ma-
yor cultura financiera. 

Si la educación es fundamental para 
progresar a lo largo de la vida, tener 
buenos conocimientos financieros nos 
permite tener un mayor control sobre 
nuestro futuro, al proporcionarnos he-
rramientas que nos ayudan a estar me-
jor preparados ante la incertidumbre. 

Con este convencimiento, somos 
colaboradores del Plan de Educación 
Financiera, iniciativa de la CNMV, el 
Banco de España y el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital que busca dotar a la socie-
dad de conocimientos básicos para facilitar la to-
ma de decisiones financieras de forma responsa-
ble e informada. Su lema este año es ‘Finanzas pa-
ra todos, finanzas inclusivas’. 

La definición de inclusión financiera aceptada 
se refiere “al acceso que tienen las personas y las 
empresas a diversos productos y servicios finan-
cieros útiles y asequibles que atienden sus necesi-
dades y que se prestan de manera responsable y 
sostenible”. Este reto asumido por el sector finan-
ciero ha avanzado de forma decidida en los últi-
mos años y se puede concluir que España está 
muy por delante de la mayoría de los países euro-
peos: el acceso a servicios financieros es práctica-
mente total de forma presencial y reforzado con 
el resto de las opciones de comunicación que las 
entidades ofrecen a sus clientes.  

Hablar de inclusión financiera obliga también 
a considerar tres objetivos que se interrelacionan: 
mejorar la educación financiera, reforzar los co-

nocimientos digitales y aumentar la conciencia-
ción sobre la ciberseguridad. 

Aunar esfuerzos 
A medida que la sociedad avanza en la digitaliza-
ción y la globalización, cada vez resulta más esen-
cial entender cómo funciona la economía y los 
conceptos financieros básicos. Es clave aunar es-
fuerzos para que ningún colectivo se quede al 
margen de las ventajas que ofrece la digitaliza-
ción y se ofrezcan alternativas para aquellos que 
no puedan o no deseen hacer uso de canales digi-
tales para acceder a servicios públicos y privados. 
La rápida transformación digital que vivimos exi-
ge reforzar los conocimientos de los usuarios pa-
ra que su operativa sea segura. La concienciación 
sobre los riesgos de la ciberdelincuencia es el 
complemento perfecto a los constantes esfuerzos 
de los bancos, empresas y autoridades para pre-
venirla y combatirla. 

Para muchos, la educación financiera sigue 
siendo la asignatura pendiente pese al importan-
te esfuerzo desarrollado por bancos y autorida-
des. Las encuestas que conocemos de forma re-
gular sobre los conocimientos financieros de la 

sociedad ofrecen resultados que para muchos 
pueden ser desalentadores. Por ello, siempre es 
útil recordar de dónde venimos y el grado de coo-
peración que hemos logrado en el camino. 

La cooperación es un elemento clave para im-
pulsar la educación financiera. Lo vemos por 
ejemplo en el aumento de la lista de colaborado-
res que ha experimentado el Plan de Educación 
Financiera en los últimos años. De ahí que poten-
ciemos la colaboración en la formación financie-
ra y capacitación digital con fundaciones y aso-
ciaciones del ámbito privado y público. La coope-
ración dentro del sector nos llevó hace un año a 
crear la web “Aula Financiera y Digital”, que 
aglutina la formación que bancos y asociaciones 
ofrecemos a personas de diferentes edades. Por-
que ser constantes y el trabajo común son clave 
para favorecer el bienestar individual y del con-
junto de la sociedad.
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